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INICIATIVA: 00700-2018-PLO-SE 

RATIFICACIÓN DEL NOMBRAMIENTO DIPLOMÁTICO DE LA SEÑORA LAURA 

FAXAS, COMO EMBAJADORA EXTRAORDINARIA Y PLENIPOTENCIARIA DE LA 

REPÚBLICA DOMINICANA EN EL REINO DE DINAMARCA, CON CARÁCTER 

CONCURRENTE, CON SEDE EN SUECIA, MEDIANTE DECRETO NÚM. 204-18, 

DEL 29 DE MAYO DE 2018. (PROPONENTE: PODER EJECUTIVO). 

DEPOSITADA EL 18/6/2018. EN AGENDA PARA TOMAR EN CONSIDERACIÓN 

EL 20/6/2018. TOMADA EN CONSIDERACIÓN EL 20/6/2018. ENVIADA A 

COMISIÓN EL 20/6/2018. EN AGENDA EL 26/9/2018. INFORME LEÍDO EL 

26/9/2018. 

 

(EL SENADOR SECRETARIO RAFAEL PORFIRIO CALDERÓN MARTÍNEZ, DA 

LECTURA A LA PARTE DISPOSITIVA DEL INFORME.) 

 

SENADOR PRESIDENTE EN FUNCIONES: Sometemos, en Única Lectura, con su 

informe, la Iniciativa Número 0700-2018.  

 

Los señores senadores y senadoras que estén de acuerdo, que lo expresen levantando su 

mano. 
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Votación 009 “Sometida a votación la Iniciativa 

Número 0700-2018, Ratificación del 

Nombramiento Diplomático de la Señora Laura 

Faxas, como Embajadora Extraordinaria y 

Plenipotenciaria de la República Dominicana en el 

Reino de Dinamarca, con Carácter Concurrente, 

con Sede en Suecia, Mediante Decreto Núm. 204-

18, del 29 de mayo de 2018. 19 VOTOS A 

FAVOR, 19 SENADORES PRESENTES 

PARA ESTA VOTACIÓN. APROBADA A 

UNANIMIDAD EN ÚNICA LECTURA.” 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


